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Señor 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: MELBA VICTORIA PELAEZ GOMEZ 

DEMANDADO: CARLOS IGNACIO DUQUE ESTRADA 

RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO 393 DE MARZO 15 DE 

2024. 

RADICACION 2021-48 

 

MARTHA CECILIA FERNANDEZ CHAVEZ, mayor de edad y de esta 

vecindad, Abogada con Tarjeta Profesional No. 22970 expedida por el 

C.S.J. como apoderada judicial del señor   CARLOS IGNACIO DUQUE 

ESTRADA, mayor de edad y vecino de la ciudad de Cali, portador de la 

cédula de   ciudadanía No.16.798.387 en el proceso referido, estando 

dentro del término legal, respetuosamente interpongo recurso de 

reposición y en subsidio apelación contra el auto No. 393 de fecha marzo 

15 de 2024, notificado el 19 de marzo de este año, mediante el cual el 

despacho determinó  no darle tramite al memorial que presenté , obrante 

en el archivo 390, por cuanto, según el despacho,  lo dicho por la suscrita  

respecto de que los únicos derechos sociales de la “QUINTA DOS”, que le 

corresponden a la sociedad conyugal, son 12,5%, avaluados en 

($53.553,775). 

 

Dice el despacho que “se evidencia que no se encuentra acorde a lo 

establecido en la escritura 654, determinado también que el porcentaje 

que le corresponde al demandado Carlos Ignacio Duque, sobre el 

inmueble objeto de debate es el del 46,875% . 

 

Grupo

M artha C. Fernandez Ch.

Abogados Asociados



Interpongo esta reposición por cuanto mediante otro auto 393 de fecha 

marzo 15 de 2024, se está corriendo traslado del incidente de objeciones 

al trabajo de partición y en su auto que ataco, el despacho está 

decidiendo prematuramente una de las objeciones que debe resolver en 

el incidente. 

 

El recurso de reposición está dirigido a que se revoque la providencia 

proferida para que en su lugar se deje sin efecto el auto No. 393 de fecha 

marzo 15 de 2024 que resuelve NO ACCEDER a la petición de aclaración 

elevada por la parte demandada a fin de que resuelva la objeción que 

respecto al predio “LA QUINTA 2” propuse oportunamente en el escrito 

de objeciones. En subsidio apelo. 

La razón que expongo para interponer el recurso, además, es la indebida 

valoración por parte del despacho, de la escritura pública 604 de 15 de 

octubre de 2011 de la Notaría Única del Círculo de Aguadas Caldas y del 

certificado de tradición 102-4247 expedido por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Aguadas, documentos que obran en el 

expediente. 

Respecto de la escritura pública No 654 de 27 de abril de 2011, la 

valoración hecha por el despacho es correcta, pero no es correcta la 

valoración que se realizó de la escritura 604 de 15 de octubre de 2011 de 

la misma Notaría. 

Es necesario recordar que el predio objeto de la discusión en sus orígenes 

se denominó “LA QUINTA” y el 100% de los derechos de propiedad de la 

finca “LA QUINTA” le fue adjudicado a los sucesores de Ramiro Estrada 

Montoya Limitada. 

Los sucesores de Ramiro Estrada Montoya Limitada le vendieron a la 

sociedad “DOS ESTRADA LIMITADA” el 50% de los derechos de propiedad 

de dicho inmueble por E.P. 2478 del 21-11 1.983 Notaría Primera de 

Manizales, y a su vez le vendieron a MARINA ESTRADA DE DUQUE, el 



50% de los derechos de dominio, restantes por EP 7867 del 07-12-1.983 

Notaría Segunda de Cali. 

Posteriormente, la sociedad “DOS ESTRADA LTDA” vende el 50% del 

inmueble por EP 162 DEL 15-03-1985 Notaria Única de Aguadas a los 

hermanos CARLOS FELIPE Y OSCAR IVAN JARAMILLO ESTRADA. 

El otro 50% del inmueble, al morir la titular MARINA ESTRADA DE 

DUQUE, se adjudica a sus dos hijos JUAN DAVID Y CARLOS IGNACIO 

DUQUE ESTRADA el 12.5% para cada uno y el 25% restante al cónyuge 

sobreviviente JOSE EDGAR DUQUE ECHEVERRY, por EP 654 del 27-04-

2001 Notaría Dieciséis de Cali. En el certificado de tradición que 

corresponde al inmueble con Matricula 102-4247, en la anotación 005, 

aparece la adjudicación de ¼ que equivale al 25% para el cónyuge y 1/8 

y 1/8 para cada uno de los hijos, sobre el 100% del inmueble. 

Con la EP 654 los derechos de dominio de la finca LA QUINTA tenía los 

siguientes dueños: 

CARLOS FELIPE  JARAMILLO ESTRADA  con 25% 

OSCAR IVAN JARAMILLO ESTRADA         con 25% 

JOSE EDGAR DUQUE ECHEVERRY         con 25% 

JUAN DAVID DUQUE ESTRADA               con 12.5% 

 CARLOS IGNACIO DUQUE ESTRADA      con 12.5% 

PARA UN TOTAL DEL                                100% 

 

CONFUSION DEL DESPACHO Y DE LA PARTE ACTORA 

La confusión del despacho y de la parte actora estriba en la interpretación 

de la Escritura Pública 604 del 15 de octubre de 2011, otorgada en la 

Notaría Única de Aguadas (Caldas), 

Esta escritura tuvo dos objetivos, convertidos en dos actos: 



1) Que los propietarios del 50% CARLOS FELIPE JARAMILLO 

ESTRADA y OSCAR IVAN JARAMILLO ESTRADA vendieran sus 

derechos a la sociedad JS FAMILIAR (Jaramillo Estrada Familiar)  

y JUAN DAVID DUQUE ESTRADA vendiera a su hermano CARLOS 

IGNACIO DUQUE ESTRADA, el 12.5% de los derechos que a él le 

pertenecían y 

2)   Liquidar la comunidad que existía entre los dos grupos familiares 

y realizar la adjudicación a sus propietarios.  

 

En el primer acto el objetivo determinado como: 

1) Al revisar la escritura 604 se observa que en el punto 

“PRIMERO” de la primera parte de la escritura donde se hace la 

venta, comparecen con poderes especiales CARLOS FELIPE 

JARAMILLO ESTRADA obrando en su propio nombre y en 

representación del señor OSCAR IVAN JARAMILLO ESTRADA, 

y de otro lado, el señor CARLOS IGNACIO DUQUE ESTRADA, 

obrando en su propio nombre y en representación de su 

hermano JUAN DAVID DUQUE ESTRADA.  

Estos poderes fueron otorgados para que CARLOS FELIPE JARAMILLO 

ESTRADA vendiera los derechos de su hermano a la sociedad JS 

FAMILIAR S.A.S. vendiendo a su vez a la misma sociedad, los suyos, en 

tanto CARLOS IGNACIO fue facultado por su hermano JUAN DAVID 

DUQUE ESTRADA para venderle a él, los derechos de este, que se 

reducían al 12.5%. quedando conformado los dos grupos familiares por 

JS FAMILIAR S.A.S con el 50 %  y CARLOS IGNACIO DUQUE ESTRADA  

y su padre JOSE EDGAR DUQUE ECHEVERRY, con el otro 50%. 

Es decir, que los dos apoderados estaban facultados para vender el 50% 

de los derechos del grupo familiar JARAMILLO ESTRADA a JS FAMILIAR 

S.A.S y el 12.5% de JUAN DAVID DUQUE ESTRADA a CARLOS IGNACIO 

DUQUE ESTRADA, por lo cual la venta en su totalidad era del 62% de los 

derechos del inmueble, pero no necesariamente significaba que el 50% 



del 62% de la venta debía dividirse entre JS FAMILIAR S.A.S. y CARLOS 

IGNACIO DUQUE ESTRADA.  

Lamentablemente, en la escritura, se omitió establecer con claridad los 

porcentajes que cada apoderado enajenaría, tal como lo reconoce el 

despacho, lo cual ha generado una mala interpretación por parte, reitero,  

del despacho y de la parte actora. 

Respecto del segundo acto el objetivo determinado con el punto: 

2) Se planteó la liquidación de la comunidad que existía entre 

los dos grupos familiares y realizar la adjudicación a sus 

propietarios.  

 

Para aplicar una sana y correcta interpretación sobre este negocio 

jurídico, es obligatorio, en el segundo acto: 

a)  revisar el área del inmueble y 

b) Las áreas como fueron liquidadas y adjudicadas.  

 

En el punto “P R I M E R O”  de ese segundo acto, comparecen CARLOS 

FELIPE JARAMILLO ESTRADA y CARLOS IGNACIO DUQUE ESTRADA 

donde reiteran que el primero, actúa como representante legal  de JS 

FAMILIAR  S.A.S. y el segundo,  obra en su propio nombre y en nombre 

y representación del señor JOSE EDGAR DUQUE ECHEVERRY. 

En el punto “S E G U N D O” del mismo acto, manifiestan que los 

comparecientes y poderdantes son dueños en común y proindiviso del 

siguiente bien inmueble:  

“Un tote de terreno, situado en el Municipio de Aguadas, en el 

Conseguimiento de Arma, denominado “LA QUINTA LOTE NO. 2", con 

ficha catastral 00-02-0003-0273-000 de una cabida según el certificado 

de paz y salvo predial de ochenta y un hectáreas ocho mil metros 

cuadrados (81-8000)”. 



Este inmueble aparece registrado en la Oficina de Registro de Aguadas 

Caldas, siendo su número de MATRICULA INMOBILIARIA la 102 -4247. 

En el certificado de tradición aparece la “Descripción: cabida y linderos 

el lote de terreno denominado “LA QUINTA” LOTE NUMERO DOS, tiene 

una superficie de setenta y siete hectáreas mil ochocientos cuarenta y 

seis metros cuadrados (77-1846).  

En el punto “C U A R T O” del segundo acto de la escritura 604, se declaró 

“que dichos exponentes, han resuelto dividir el bien relacionado en la 

cláusula PRIMERA, lo cual hacen y perfeccionan en las siguientes 

estipulaciones: 

“QUINTO:  corresponde en pleno dominio y posesión material, a JS 

FAMILIAR S.A.S., lo siguiente: un lote de terreno denominado “LA PERLA 

DOS” ubicado en el corregimiento de Arma, Municipio de Aguadas, con 

una cabida de cuarenta y cuatro hectáreas ocho mil metros cuadrados 

(44-8000) con todo tas mejoras, anexidades, usos, costumbres y 

servidumbres que legalmente le correspondan y comprendido por los 

siguientes linderos generales:” 

 “SEXTO:  corresponde en pleno dominio y posesión material, a los 

señores CARLOS IGNACIO DUQUE ESTRADA y JOSE EDGAR DUQUE 

ECHEVERRY, lo siguiente: un lote de terreno denominado “ la quinta 

dos”, ubicado en el Corregimiento de Arma Municipio de Aguadas con 

una cabida de  treinta y siete hectáreas (37-0000). Con todas las mejoras 

anexidades, usos, costumbres y servidumbres que legalmente le 

corresponden y comprendido por los siguientes linderos generales:”  

Señala el demandado CARLOS IGNACIO DUQUE, que el predio tiene una 

casa y por acuerdo de las partes, se dejó la casa para el grupo de CARLOS 

IGNACIO DUQUE ESTRADA y JOSE EDGAR DUQUE ECHEVERRY y 

para pagar al grupo JS FAMILIAR S.A.S., se le adjudicó un área mayor 

de terreno de 7 hectáreas 800 Mts2.  

Quiere decir, que si el área del terreno, según la escritura pública 604 es 

de ochenta y un hectáreas ocho mil metros cuadrados (81-8000)” y se le 



adjudica a la sociedad JS FAMILIAR S.A.S., un área de cuarenta y cuatro 

hectáreas ocho mil metros cuadrados (44-8000) lo que resta, treinta y 

siete hectáreas (37-000) son para adjudicar al otro grupo familiar 

compuesto por CARLOS IGNACIO DUQUE ESTRADA y JOSE EDGAR 

DUQUE ECHEVERRY es de treinta y siete hectáreas 37.000, de los cuales 

la mitad el 50%, es decir, 18.5 hectáreas de las 37 hectáreas le 

pertenecen al señor  JOSE EDGAR DUQUE ECHEVERRY y de la otra 

mitad el 50% equivalente a 18.5 hectáreas  le pertenecen, al señor  

CARLOS IGNACIO DUQUE ESTRADA, siendo la mitad, 9 hectáreas 250  

metros cuadrados un bien propio y las otras 9 hectáreas 250  metros 

cuadrados un bien de la sociedad conyugal.  

Lo que quiere decir que al cónyuge le corresponde el 50%  del inmueble 

“LA QUINTA  2” adjudicado  y no 46,875% como lo indica el despacho, si 

eso fuese así, al otro condueño JOSE EDGAR DUQUE ECHEVERRY, le 

quedaría escasamente, el  3.125%, lo cual es absurdo. 

 

En ese orden de ideas, reitero, treinta y siete hectáreas (37-000) son para 

adjudicar a CARLOS IGNACIO DUQUE ESTRADA y JOSE EDGAR 

DUQUE ECHEVERRY, de los cuales la mitad el 50%, es decir, 18.5 

hectáreas de las 37 hectáreas le pertenecen al señor  JOSE EDGAR 

DUQUE ECHEVERRY y de la otra mitad el 50% equivalente a 18.5 

hectáreas  le pertenecen, al señor  CARLOS IGNACIO DUQUE ESTRADA, 

siendo la mitad, 9 hectáreas 250  metros cuadrados un bien propio y las 

otras 9 hectáreas 250  metros cuadrados un bien de la sociedad 

conyugal.  

Es por todo lo analizado y explicado que la conclusión a la que usted llegó 

en su auto que impugno: “Así las cosas, el señor Carlos Ignacio Duque 

Estrada y Carlos Felipe Jaramillo, quien actúa como representante 

legal de JS FAMILIAR, S.A.S, adquirieron el 62,5%, 

correspondiéndole a cada uno de los precitados, el 31,25%.” No 



corresponde a la realidad, si así fuera, el demandado tendría mucho más 

del 50 % del 100% de predio lo cual resulta imposible. 

De ahí que la interpretación que viene haciendo la parte actora y ahora 

el despacho, es arbitraria y caprichosa, no cuenta con el soporte jurídico, 

por lo que no puede tenerse como el resultado de una mera interpretación 

propia de su autonomía judicial, por tanto, la falta de valoración 

probatoria es un desafuero susceptible de corregir con este instrumento 

jurídico como es la reposición, haciendo factible darle tramite al memorial 

que allegué al despacho y por el cual se desata esta decisión que pido 

revocar para dejarla sin efecto. 

No obstante, estar la escritura 604 y el certificado de tradición en el 

expediente, me permito nuevamente acompañarlos a título de ilustración, 

pues son los documentos que respaldan mis afirmaciones. 

En el mismo correo, que envío al despacho este escrito, en copia, envío a 

la parte contraria. 

Señor Juez, atentamente, 

 

MARTHA CECILIA FERNANDEZ CHAVEZ 

  



 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


